
Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Cuantía: Menor 

Demandante: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 
Demandado: VERÓNICA QUINTERO CHAMORRO 

RADICACIÓN: 760014003018-2021-00692-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el informe de la 

Secretaría de Movilidad de Cali allegado por el apoderado de la parte demandante. 

Sírvase proveer. 

 

Cali, 15 de diciembre de 2021 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4117 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente 

demanda para proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL de menor cuantía se advierte que, la medida de embargo decretada sobre el 

vehículo de placa VCR-813 de propiedad de la demandada VERÓNICA QUINTERO 

CHAMORRO surtió efecto (de conformidad con lo establecido en el art. 593 núm. 1 

del C.G.P.), por tanto, se ordenará a las autoridades competentes que efectúen el 

decomiso del bien en cita. 

 

En consecuencia, este despacho judicial en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR a las autoridades competentes: SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

CALI y a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), el 

decomiso del vehículo de placa VCR-813, marca: CHEVROLET, color: AMARILLO, 

modelo: 2010, clase: AUTOMOVIL de propiedad de la demandada VERÓNICA 

QUINTERO CHAMORRO. 

 

2.- LÍBRESE la respectiva comunicación a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

CALI y a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), 

comunicándoles lo expuesto en la parte resolutiva de la  presente providencia para 

que se sirvan proceder de conformidad y poner el vehículo a disposición de este 

despacho, informando el sitio donde se deja retenido. 

 

Se advierte a las autoridades competentes que deberán adoptar las medidas que 

consideren adecuadas para la conservación, custodia y mantenimiento del vehículo, 

acudiendo para el efecto al parqueadero que ofrezca las mejores condiciones para 



Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Cuantía: Menor 

Demandante: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 
Demandado: VERÓNICA QUINTERO CHAMORRO 

RADICACIÓN: 760014003018-2021-00692-00 

 

ello, se encuentre autorizado por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

del Distrito o Municipio en el que se encuentre el bien objeto de la medida cautelar 

y, evite mayores erogaciones a las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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